
Attíwlo 1”: DispOnese qte el predio existc~& entre las c~Uez3 52 a 56 y 131 a 
140 de Los Hornos, l%rtido de 1.a mate, deberá destinarse priorit~ariatn~ttte, a 
la reaetivaeión de los Talleres Ikn-aviarios allí existente. 

Artículo 2’: Habilítase en los esp,aoios no atktados a la rewtivaeicion sennl:u,la 
cm el mt. 1.“; la ercz&5n de un Polígono Industrial Ferroviario, un Polo de 
desarrollo xegicmal, un Parque de Peq.reñ~ y Medianas Empresas do1 Ckn La 
Plata, un Taller-Ikuela de Artes y Oficios y un Predio Ferial de 
Ekposicioll~. 

Jutículo 3”: Ly ,f>romooi.ón de la productick~ y l,a gerwacickr de empleo local y 
regional; la utthzaeión ~.9lena de las maquinarias, hwamientas y tecnologíCas 
existenti o a. instalar en IEB naves de los antiguos talleres; es el objjttivo yue 
se persigue e inspira la pr-csente Ley; y ser& el espíritu en el que se ajustaran 
todas aqudlas actividades oue en el mismo se re&:en. 

Ahdo 4”: kdlw al Poder Qzutivo a que establecí mediante la figura de 
conck&ón u otro i.nsttun~ento legal, el uso total, ex&rsivo y permanente y sólo 
con los fines perseguidos por la. presente I.,v; del predio no opctiivo 
con-espondiente a los talleres del Ex Ferrocarril Provineial ubicados entre las 
calles 52 a 56 y 13 1 a 1.40 de Los I-k~nos, IWido de Lu Plata para la 
instalación del Polo de Iksarrollo ‘I’eenológieo La Plata y Gran La Plata 

Articulo 5“: Faoultar al ‘Poder Ejewtivo a la creación de un Consejo 
Consultivo 0 de Adtninislraeión a través del órgano competente en el área, 
determinando su. eonyosieión, tenimdo en cuenta su Btwliclad, 
respons&lidad, asesoramiento, asistenoia knica y elabomeión. de un 
reglamento interno de funek~~amiento qte rija todas las aetvidades que 
desarrolle el cuerpo consultivo y administrativos las relaeion~ entre sus 
componentes~ como así tambi& deber& nlcrmzm 8 todos los sujetos que 

en las actividades comprendidas en los artkulos 1” y 2” de la 

Atieulo @jo: Promuévase de manera p-ente la difkión, divulgación y 
promoción de utiliticín de este prcXlio para los fin& mencionados en los 
Artículos lo, 2 y 3” cle la presente Ley. 



Artículo 7”: Promover laparticipacibn de las fuerzas vivas de la comunidad de 
los hnbitos municipales, provinciales y nacionales inherentes a este proyecto 
y de la comunidad local y regional del Gran La Plata.- 


